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MINISTERIO DE MARINA
Convocatoria para especialistas 
de Infantería de Marina (inserta

en el D. O. número 148)
Orden Ministerial número 

2950/63. — l.° Se convoca 
concurso para ingreso de espe
cialistas de Infantería de Mari
na, con el fin de cubrir 200 pla
zas de aprendices, entre las es
pecialidades siguientes:

Zapadores.
Automovilismo y medios anfi

bios mecanizados.
Armas pesadas y de acompa

ñamiento.
Transmisiones tácticas.
2.°  Podrán tomar parte en 

esta convocatoria los españoles [ 
que reúnan las condiciones que 
a continuación se especifican.

De generalidad:
a) Tener cumplidos los die

cisiete años y no los veinticuatro 
en la fecha ordenada para su in
greso.

b) Tener una intachable 
conducta moral y no haber sido 
expulsado de ningún Centro u 
Organismo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hi
jos.

d) Contar con la autoriza
ción de sus padres o tutores, caso 
de ser menor de edad.

e) No encontrarsé alistado 
en los Ejércitos de Tierra o Aire 
en la recha prescrita para su m- 1 
corporación.

f) Reunir las condiciones fí
sicas que se exijan y tener la ta
lla mínima de 1,65 metros.

g) Carecer de antecedentes 
penales y no hallarse procesado.

Específicas.—Poseer una o va- ’ 
rias de las siguientes:

h) Estas en posesión de títu
los académicos elementales o su
periores, expedidos por los Cen
tros de Enseñanza Media y Pro
fesional (Universidades e Institu
tos Laborales) o por los Institu
tos de Enseñariza Media.

i) Haber cursado con apro
vechamiento los estudios de los 
Centros de Formación Profesio
nal Industrial correspondiente a 
los grados laborales de oficialía 
de tercera o superiores.

j) Poseer los estudios de 
aprendizaje o superiores, cursa
dos en Escuelas de Empresas pri
vadas o estatales.

k) Estar en posesión de un 
oficio afín a las especialidades 
que se soliciten o poseer conoci
mientos suficientes.

3.°  Las instancias solicitando 
la admisión al concurso serán di
rigidas al excelentísimo señor Al
mirante jefe de Instrucción del 
Ministerio de Marina (Madrid), 
escritas de puño y letra de los 
interesados, debiendo ser cursa
das precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. En ellas 
deberán indicar los solicitantes la 
religión que profesan, domicilio, 
residencia y profesión, compro
metiéndose a servir por un tiem
po de cuatro años en el Cuerpo, 
al ser declarados “aptos” en el 
período de instrucción y formación 
de seis meses, que tendrá lugar 
en el tercio sur de Infantería de 

Marina. En las instancias se ha
rán constar, además, la especia
lidad o especialidades en que de
sean ser clasificados, y en este 
último caso el orden de prefe
rencia.

4.°  Las instancias irán acom
pañadas de los documentos si
guientes :

a) Certificado de buena con
ducta, expedido por la Comisa
ría del Cuerpo General de Po
licía de la localidad donde resi
da el solicitante, o la de su dis
trito en donde haya varias.

En los lugares donde no exis
ta dicha Comisaría, el certificado 
será expedido por el Jefe del 
puesto de la Guardia Civil.

b) Autorización del padre, 
o de la madre, caso de haber 
fallecido aquél o encontrarse en 
ignorado paradero, o de los tu
tores, si procede.

c) Caso de haber servido en 
los Ejércitos de Tierra o Aire, 
certificado de los servicios pres
tados.

Si pertenece a la Inscripción 
Marítima, copia certificada del 
asiento de inscripción, y si ha 
servido en la Marina hará cons
tar el buque o Dependencia en 
que se licenció y Departamento 
en que se encontraba aquél.

d) Certificado médico, ex
tendido en impreso oficial del 
Colegio de Médicos, de no pa
decer enfermedad contagiosa al
guna ni inutilidad física manifies
ta, especificándose la talla que 
alcanza.

e) Dos fotografías, tamaño 
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54 por 40 milímetros, de frente y 
descubierto, firmadas al dorso.

f) 1 ítulos académicos, nom
bramientos o certificaciones pro
fesionales, según los casos, en los 
que se hará constar, cuando pro
ceda, el grado de aprovecha
miento y la categoría laboral al
canzada, con especificación del 
tiempo que prestaron servicios 
profesionales, así como la con
ducta observada.

5. ° Los documentos siguien
tes podrán acompañarse a las 
instancias o diferir su presenta
ción hasta el momento de la re
solución del concurso:

g) Certificado del acta de 
nacimiento, legalizada.

h) Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

i) Fe de soltería o certifica
do de estado civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección 
Naval del Frente de Juventudes 
para los que a ella pertenezcan.

Los concursantes podrán pre
sentar además todos los certifica
dos que crean convenientes, para 
hacer constar los méritos que en 
ellos concurran.

Correrán a cargo del Mimste- 
rio de Marina los gastos de 'ob
tención de documentos que se 
ocasionen al personal admitido.

6. ° La falta de veracidad en 
las declaraciones o falsificación 
en algunos de los documentos 
aportados llevará implícita la ex
clusión del : 'licitante y la prohi
bición de presentarse a oposicio
nes o concursos que celebre la 
Marina en lo sucesivo, sin per
juicio de las responsabilidades de 
otro orden que puedan exigírse- 
les.

Las instancias deberán tener 
entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina antes 
de las catorce horas del día 25 
de agosto de 1963, no surtiendo 
efectos en el concurso las que 
se reciban después de la fecha y 
hora indicadas.

7. ° Los especialistas admiti

dos efectuarán su incorporación 
en el tercio sur de Infantería de 
Marina, precisamente, el día 1 
de octubre de 1963, haciendo el 
viaje por cuenta del Estado.

8. ° Una vez incorporados 
sufrirán el correspondiente reco
nocimiento médico, y a los de
clarados útiles se les someterá a 
una prueba psicotécnica y de ap
titud física y a un examen ele
mental sobre aritmética y geo
metría prácticas, escritura al dic
tado y cultura general, para su 
clasificación en “aptos” y “no 
aptos”.

9. ° Los especialistas declara
dos “aptos” y físicamente útiles, 
quedarán en el tercio sur de In
fantería de Marina, sometidos a 
su régimen, facilitándoseles el 
vestuario que les corresponda.

Los declarados “no aptos” se
rán pasaportados para los puntos 
de procedencia.

10. Los seleccionados en es
ta primera prueba de carácter ge
neral serán inscriptos en la Ar
mada.

Los voluntarios que hubieran 
dejado transcurrir cinco días a 
partir de la fecha en que debie
ran incorporarse al tercio sur, sin 
efectuar su presentación en el 
mismo, se entenderá que renun
cian a la plaza, a no ser que 
presenten justificante que acredi
te la imposibilidad material de 
hacerlo.

1 1. Los admitidos permane
cerán en el tercio sur durante un 
período de seis meses, dividido 
en dos trimestres. El primero lo 
dedicarán a las instrucción del 
soldado en sus aspectos militar, 
moral, físico y marinero; él se
gundo, a la iniciación de la es
pecialidad

12. Podrán tomar parte tam
bién en esta convocatoria:

a) Los soldados procedentec 
del reclutamiento forzoso, así co
mo los procedentes de las bandas 
de cornetas y tambores y educan
dos de música, destinados en bu

ques y Dependencias, que reúnan 
las condiciones exigidas en esta 
convocatoria dentro del plazo se
ñalado para la admisión de ins
tancias, siempre que sus jefes los 
consideren con aptitud necesaria 
para la especialidad o especiali
dades que soliciten, observen bue
na conducta y se distingan por 
su policía.

El personal seleccionado de
berá efectuar su presentación en 
el tercio sur de Infantería de Ma
rina, el día 4 de enero de 1964.

En dicho tercio serán exami
nados y seleccionados con los de
más admitidos al curso para cu
brir los cupos señalados para ca
da Especialidad. Los declarados 
“aptos" se incorporarán a la pro
moción de Especialistas, siguien
do sus vicisitudes.

b) Los Soldados pertene
cientes al llamamiento del reclu
tamiento forzoso que ha de incor
porarse en octubre de 1963, du
rante su período de instrución, si 
reúnen las condiciones exigidas 
en esta convocatoria.

Los declarados “aptos" se in
corporarán a la promoción de 
Especialistas, siguiendo sus vici
situdes.

Las solicitudes del personal 
correspondiente al apartado a) 
irán acompañadas de copia cer
tificada de la Libreta de recono
cimiento médico, y tanto ésta co
mo las correspondientes al per
sonal del apartado b) serán in
formados lo más ampliamente 
posible sobre los extremos antes 
consignados.

13. Las instadas del perso- 
de la recluta forzosa serán cur
sadas por conducto reglamenta
rio directamente a la Inspección 
General de Infantería de Marina, 
que, de acuerdo con la Jefatura 
de Instrucción, y a la vista de los 
datos e informes, procederá a la 
admisión de los seleccionados y 
ordenará su incorporación en la 
forma establecida en el punto an
terior.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

14. Ej personal de Especia- i expediente las oportunas anota-
listas formará Unidades indepen
dientes, y dentro de las mismas 
desempeñará ios servicios propios 
de su empleo, atendiendo princi- i 
pálmente a su instrucción militar 
y preparación para la Especia
lidad.

15. Los que superen el pri
mer trimestre de instrucción se
rán promovidos a Ayudantes Es
pecialistas y continuarán en el 
Tercio Sur durante el segunuo 
trimestre, en el que se iniciarán 
para la Especialidad y comple
tarán su instrucción.

La enseñanza de este período 
tendrá como base:

a) Formación militar y cul- ; 
tura apropiada.

b) Ambientación para' 1 a 
Especialidad.

c) Adiestramiento.
16. Próximos a terminar el ¡ 

período de seis meses indicado 
se procederá por el Tercio Sur
a la clasificación definitiva y exa- I 
men de los Ayudantes Especia- ; 
listas, interviniendo las distintas i 
Escuelas en el Tribunal exami- { 
nador con la presencia de sus : 
Profesores. Las censuras obteni- , 
das en el examen se sumarán a ■ 
las anteriores, anotándose en su 
expediente.

Al final concurrirán al exa- i 
men de aptitud profesional, cu
yas pruebas tendrán carácter 
eminentemente práctico y que 
versarán sólo sobre la Especiali
dad o Especialidades que cada 
uno haya solicitado en su instan
cia; de resultar alguno con apti
tud para otra Especialidad dis
tinta de las que ha solicitado, se 
procurará asignarle aquélla.

Los declarados “no aptos” en 
la Especialidad o Especialidades 
solicitadas que demuestren en la 
prueba psicotécnica o en la cla
sificación final aptitud para otra 
u otras Especialidades podrán 
ser clasificados, con su consenti
miento, en ellas, haciendo en su

ciones.
17. Al terminar el período 

completo de seis meses, los Ayu
dantes Especialistas declarados 
‘ aptos’’ firmarán el compromiso 
de cuatro años de duración, con
tados a partir de la fecha de la 
firma del compromiso.

18. Los Ayudantes Especia- ■ 
listas que no demuestren la apti
tud precisa u observen mala con
ducta continuarán en el servicio 
de la Armada como Soldados 
de primera o segunda, respecti
vamente, hasta completar el pe
ríodo de servicio militar obliga
torio, no podiendo presentarse en 
nuevas convocatorias.

19. El cese como Ayudantes 
Especialistas, a petición de los 
interesados, solamente podra con
cederse previa la autorización de 
los padres o tutores.

20. Los que superen el pri
mer semestre de período escolar 
en la Escuela de la Especialidad 
serán promovidos a Cabos segun
dos-Alumnos.

21. Después de dos años de 
servicio efectivos,, los Cabos se
gundos Especialistas cumplidos 
de condiciones de embarco, pre
via realización de un curso de 
seis meses de duración, serán pro
movidos automáticamente a Ca
bos primeros.

22. Los Cabos primeros que 
tengan aprobados seis años de 
bachillerato podrán concurrir a 
los exámenes de ingreso en ia 
Escuela Naval para cubrir las 
plazas reservadas al efecto.

La preparación para cüiciios 
exámenes será por cuenta de la 
Marina, y para obtener plaza les 
bastará demostrar suficienc i a, 
disfrutando de los beneficios con
cedidos a las plazas de gracia.

23. Los Cabos primeros y se
gundos podrán también concu
rrir a las convocatorias de oposi
ción libre para la. Escuela Na
val, quedando exentos de los lí
mites máximos de edad que se 

señalan en las convocatorias y 
disfrutando durante sus estudios 
de las ventajas económicas con
cedidas para las plazas de gracia.

24. Después de dos años de 
servicios efectivos, los Cabos pri
meros Especialistas podrán efec
tuar el curso de ascenso al Cuer
po de Suboficiales, en el que al
canzarán las categorías de Sar
gentos, Brigadas, Alféreces y 
Tenientes, pudiendo pasar a for
mar parte del Cuerpo Patentado 
mediante los cursos que se con
vocarán anualmente para el per
sonal procedente de dicho Cuer
po de Suboficiales.

Madrid, 27 de junio de 1963. 
Nieto.
Excmos. Sres. . . .

HINISTMIIO bií TRABAJO
ORDEN ele 28 de junio de 1963 por 

la que se aprueba el nuevo modelo 
de recibos oficiales de pago de ha

beres y salarios.

Ilustrisimo señor:
La promulgación del Decreto 

56-1963, de 17 de enero, por el 
que se establecen las bases de 
cotización para la Seguridad So
cial, impone la modificación de 
los recibos oficiales de pago de 
haberes y salarios, establecidos 
por la Orden ministerial de 11 
de abril de 1953, modificada por 
la de 24 de septiembre de igual 
año, acomodándola a lo que en 
dicho Decreto se dispone.

En su virtud, a propuesta de 
la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las 
facultades que le están conferi
das, ha acordado lo siguiente:

Articulo l.° Queda aprobado 
el recibo oficial de pago de ha
beres y salarios, ajustado al mo
delo anexo a la presente Orden.

Art. 2.° La presente Orden 
entrará en vigor el dia 1 de julio 
de 1963.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 28 de junio de 1963.— 

Romeo Gorría.—limo. Sr. Direc
tor general de Ordenación del 
Trabajo.
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EMPRESA  Centro de trabajo
Liquidación de .... de a .... de corresponde al trabajador 
Don  Categoría profesional
Número del Libro de matrícula  Número del Seguro Obligatorio de enfermedad

Pesetas Pesetas

Base de cotización para Seguridad Social.—Grupo núm del Decreto 56-1963
Tarifa aplicable ,............................................................................ 

¡Consolidada por el artículo primero Decreto 56-1963 
Mejorada para el Mutualismo Laboral  ..........
Mejorada para el Seguro de  
Mejorada para el Seguro de  
Por pagas extraordinarias de 18 de julio y de Navidad  

Devengado por: Pesetas

Sueldo o jornal
Aumentos por antigüedad
Incentivos

Horas extraordinarias:
Número Importe
Número Importe

Otros devengos:

Plus familiar: Puntos, número a pesetas punto
Subsidio Familiar .......................................................................................................

Total devengado

A deducir por: Pesetas

Impuestos rendimiento trabajo personal  
Seguros Sociales por 100

 

 

Mutualismo Laboral por 100 ........................................................

Anticipos

Total a deducir

TOTAL LIQUIDO A PERCIBIR 

Firma del Cajero
y sello de la Empresa

 

Recibí.
(Firma del perceptor)
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gobierno civil
SECRETARÍA GENERAL 

Circular núm. 45

Sobre publicidad de los precios 
en los establecimientos del grupo 

de Cafeterías, Bares, Cafés,
Restaurantes y similares

La política de libertad de pre- | 
cios que ha sido establecida por 
nuestro Gobierno, no puede de
jar desamparados los intereses , 
del consumidor en la justa medí- j 
da, ni causará perjuicios en el 
normal desenvolvimiento de las 
diferentes actividades de la vida 
nacional.

Como los Organismos compe
tentes de Turismo, vienen reco
giendo las frecuentes reclamacio
nes presentadas por extranjeros 
y españoles en visita turística por 
España, en relación con los pre
cios y calidad de los servicios de 
Cafeterías, Bares, Cafés y otros 
establecimientos similares, se con
sidera procedente recordar 1 a 
obligatoriedad de las normas que 
regulan la explotación de los ex
presados establecimientos en ma
teria de fijación de precios y las 
consecuencias de su inobservan
cia.

En su virtud y para evitar o 
corregir los abusos denunciados, 
que tan graves daños ocasionan 
al público y los intereses turísti
cos, he acordado lo siguiente:

1. ° Los propietarios o geren
tes de las Cafeterías, Cafés, Ba
res, Restaurantes y establleci- 
mientos similares, se hallan obli
gados a tener en sitio muy visi
ble y destacado, la lista de pre
cios de las consumiciones, así co
mo igualmente se indicará la ca
tegoría del establecimiento de 
que se trate.

2. ° Los precios que se per
ciban, por las consumiciones que 
se hagan, no podrán, bajo ningún 
pretexto, superar los indicados en 
la lista a que se refiere el apar
tado anterior.

3.° Dichas consumiciones y 
demás servicios que se presten en 
cada uno de los mentados esta
blecimientos, poseerán las obli
gadas condiciones de calidad y 
eficacia que son exigibles por la 
ordenación correspondiente y ele
mental principio de moralidad y 
decoro.

La omisión de los anteriores 
preceptos, de inexcusable cum
plimiento, será, aparte de las res
ponsabilidades en que pueden 
incurrir con relación a otros Or
ganismos o jurisdicciones, debi
damente sancionada por este Go
bierno Civil, como desobediencia 
a la Autoridad, al amparo de 
cuanto se dispone en los artículos 
23 y 26 del Decreto de 10 de ¡ 
octubre de 1958, y Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955, en su art. 260, aparta
do i).

Las Autoridades y Agentes 
de las mismas, dependientes de 
la mía, dispondrán lo procedente 
para la práctica de un riguroso 
control del cumplimiento de las 
disposiciones que se dictan, de
nunciando ante este Gobierno 
Civil, cuantos actos de infrac
ción se produzcan.

Burgos, 10 de julio de 1963. 
—'El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Direaltn OBieral li Wltó
; Normas de moral pública en 
I playas, piscinas y lugares de 

recreo
Circular núm. 369

La gran afluencia de público 
a la costa, piscinas, lagos, embal
ses y ríos durante la época de 
verano, junto a la mayor concu- 
rrencia por motivos turísticos a 
lugares de recreo, aconsejan se 
actualicen las normas sobre mo
ralidad y buenas costumbres, pa- 
ra que las mismas sean observa- 

| das en pro de los principios que 
1 representan y del espíritu cívico

que ha de imperar en cualquier 
circustancia y lugar.

Por ello, y en su consecuencia, 
en uso de las facultades concedi
das a esta Dirección General, se 
dispone:

1. ° Queda prohibido para
todas las personas mayores de 14 
años: "'7 ’j

a) El uso del traje de baño 
por las calles de cualquier ciu
dad o pueblo, por carretera y 
restaurantes, bares, bailes y otros 
establecimientos análogos, salvo 
que se trate de quioscos o meren
deros instalados por temporada 
dentro de zonas acotadas en pla
yas o establecimientos de baño.

b) El uso de pantalón corto 
por el casco urbano de ciudades 
o pueblos y en los establecimien
tos a que se refiere el apartado 
anterior, exceptuándose los clubs 
deportivos, bares, restaurantes y 
caminos de zonas que constitu
yan exclusivamente núcleos de 
veraneo.

2. ° £n general no será per
mitido cualquier manifestación de 
inmoralidad o situaciones obsce
nas, así como cualquier acto o 
extralimitación que pueda menos
cabar el decoro público o afectar 
las buenas costumbres tradicio
nales en nuestro país.

3. ° Sin perjuicio del ejerci
cio del “derecho de admisión” 
que tienen los jpropietarios, ge
rentes o encargados de los esta
blecimientos de baños, hostelerías, 
piscinas, bares, clubs y locales 
análogos, deberán, recabando en 
su caso el auxilio de los agentes 
de la Autoridad, invitar a aban
donar el local a aquellas perso
nas que infrinjan lo dispuesto en 
esta Orden y, en general, cuida
rán que en pistas de baile, luga
res de consumición, etcétera, no 
incurran en demasías inmorales o 
groseras de cualquier clase.

4. ° Las infracciones a las 
normas anteriores o la tolerancia 
de los empresarios, encargados, 
padres o tutores, serán sanciona-
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das por los Gobernadores Civi
les, Alcaldes, Jefes Superiores 
de Policía y Dirección General 
de Seguridad, de acuerdo con las 
facultades y las Leyes de Régi
men Local y 2 de septiembre de 
1941, sin perjuicio de las facul
tades que, en su caso, concede 
la vigente Ley de Orden Públi
co, llegándose, en caso de rein
cidencia, a la clausura del local.

5. ° Las Autoridades guber
nativas dispondrán los servicios 
de vigilancia correspondiente, me
diante el concurso de agentes de 
la Autoridad que éstimen opor
tuno, procurando la debida difu
sión de esta Orden y su conoci
miento por los encargados de los 
establecimientos a que se refiere.

6. ° Se faculta a los Gober
nadores Civiles para que desarro
llen mediante normas comple- , 
mentarlas la presente Orden, aten- | 
diendo a las características loca
les de la provincia de su mando.

Madrid, 15 de junio de 1963.

ANIMOS OFICIALES 
Jefatura ir Otiras Piiiiliras
Solicitud de servicio regular 
de transporte público de via

jeros
Información pública

Habiendo solicitado doña An
gela del Hoyo del Hoyo, la con
cesión de un servicio regular pa
ra transporte público de viajeros 
por carretera, entre Burgos y ki
lómetro 7 de la carretera de Bur 
gos al Monasterio de San Pedro 
de Cardeña, pasando por Carde- 
ñadijo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 1 1 del Re
glamento de 9 de diciembre de 
1949 (“Boletín Oficial del Es
tado’’, de 1 2 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de ¡ 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro- ! 

vincia, puedan las Entidades y 
los particulares interesados, pre
vio examen del proyecto, en esta 
Jefatura de Obras Públicas, pre
sentar durante las horas de ofici
na, en esta dependencia, cuantas 
observaciones estimen pertinentes, 
acerca de la necesidad del servi
cio, su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y el de Coor
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Exma. Dipu
tación provincial de Burgos, al 
Sindicato provincial de 1 rans- 
portes, al Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos y Ayuntamiento de 
Cardeñadijo.

Durante el mismo plazo, to
das Jas personas jurídicas, distin
tas del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo pa
ra la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se 
trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura 
de Obras Públicas, el fundamen
to de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Burgos, 6 de julio de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola 
Benavent.

2.397.—D-i7o‘l

Solicitado por don Fidel An- 
tolín Carbajo, la concesión de un 
servicio regular de transporte pú
blico de viajeros por carretera, 
entre Arenillas de Ríopisuerga y 
Lantadilla, como prolongación 
del servicio de igual clase, actual
mente en explotación, entre Lan- 
tadilla y Falencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín 
Oficial del Estado”, de 12 de 
enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, durante un 
plazo de treinta días hábiles, con 
tados a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, previo 

examen del proyecto, en está Je
fatura de Obras Públicas, pre
sentar durante las horas de ofici
na, en esta dependencia, cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes, acerca de la necesidad del 
servicio, su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y ta
rifas.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Excelentísi
ma Diputación provincial de Bur
gos, al Sindicato Provincial de 
Transportes, Ayuntamientos de 
Arenillas de Ríopisuerga y Pala
cios de Ríopisuerga y a los con
cesionarios don José Luis Ruiz y 
don Cosme Moreno Puertas, de 
las líneas respectivas de Arenillas 
de Ríopisuerga-Burgos y^ Básco- 
nes de Ojeda-Palencia.

Durante el mismo plazo, todas 
Jas personas jurídicas, distintas 
del peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán 
constar ante esta Jefetura de 
Obras Públicas, el fundamento 
de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Burgos, 6 de julio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola 
Benavent.

2.398.—D-173'15

lajistralma la Trabajo ii 8m|ii
Cédula de citación

En los autos seguidos ante es
ta Magistratura de Trabajo a 
virtud de comunicación con va
lor de demanda de la Delega
ción provincial de Trabajo, con- . 
tra la Empresa “Hijos de Moli- 
ner”, sobre perjuicios económicos 
causados al productor a su servi
cio don Angel Hermoso Agua
do, ha sido señalado para la ce
lebración de los actos de ccnci-
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liación y subsiguiente juicio, el 
día veinte de los corrientes, a las 
diez horas y media de su ma
ñana. .

Y para que sirva de citación 
en forma legal para dichos actos, 
a don Angel Hermoso Aguado, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, Barrio de Gamonal 
de Río Pico, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade- | 
ro, expido la presente, que será | 
publicada en el “Boletín Oficial” ; 
de la provincia, en Burgos, a diez ' 
de julio de mil novecientos se- j 
senta y tres.—El Secretario, (ile
gible) .

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

ción Norte, y se colocará la pri
mera estaca en el perímetro.

Desde ésta, se medirán 500 
metros en dirección Este, y se . 
colocará la segunda estaca.

Desde ésta, se medirán 1.000 , 
metros en dirección Sur, y se co- ! 
locará da tercera estaca. j

Desde ésta, se medirán 1.500 ■ 
metros en dirección Oeste y se 
colocará la cuarta estaca.

Desde ésta, se medirán 600 
metros en dirección Norte, y se 
colocará la quinta, estaca.

Desde ésta, se medirán 100 
metros en dirección Este, y se 
colocará la sexta estaca.

Desde ésta, se medirán 500 
metros en dirección Norte, y se 
colocará la séptima estaca.

Desde ésta, se medirán 900

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de 
este Distrito Minero,

Hago saber: Que a las 13 ho
ras y 25 minutos del día 17 de 
mayo de 1963, se ha presentado 
en esta Jefatura, instancia suscri
ta por don Agapito Antolín Gon
zález, vecino de Pineda de la 
Sierra (Burgos), en solicitud de 
permiso de investigación de cien
to cincuenta y cinco pertenencias 
de mineral de carbón, denomi
nado “San Pedro”, situado en 
el paraje Monte de las Hazas, 
del término de Pineda de la Sie
rra, perteneciente a 1 Ayunta
miento de Ídem, de la provincia 
de Burgos, a cuyo expediente ha 
correspondido el número 3.742 
de dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida, una piedra arenisca fija, 
existente a 4 metros de la senda 
de “Las Hazas”, que tiene gra
bada en la misma un triángulo 
equilátero de 15 centímetros de 
lado, situado dentro del períme
tro.

Desde este punto de partida 
se tomarán 300 metros en direc-

metros en dirección Este, y se 
colocará la octava estaca.

Desde ésta, 100 metros en di
rección Sur, a la primera estaca, 
quedando cerrado el perímetro 
de 155 pertenencias.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun
cios del Ayuntamiento de Pine
da de la Sierra, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía 
a los "Boletines Oficiales del 
Estado” y de la provincia de 
Burgos, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse, ¡o ve
rifique en la forma y plazo im
prorrogable de treinta días a par
tir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el art. 42 del Re
glamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

i Falencia, 1 1 de julio de 1963. 
| El Ingeniero Jefe, F. Solache. 

Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIOS

Doña Felisa Orive Barrón y

don José María Rodríguez Ori
ve, vecinos de Burgos, Avda. del 
Cid, núm. 10, solicitan la inscrip
ción en los Registros de Aguas 
Publicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río 
“Odrilla”, al pago “La Ganse- 

’ra”, en término municipal de Gri- 
jalba (Burgos), con destino a 
fuerza motriz, para accionamien
to de un molino harinero.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de noto
riedad, tramitada en los términos 
establecidos por el art. 70 del vi
gente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los De
rechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto- 
Ley, núm. 33, de 7 de enero de 
1927, a fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contado a 

' partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin- 

1 cia de Burgos, puedan presentar 
: reclamaciones los que se conside- 
I ren perjudicados, en la Alcald’a 
' de Grijalba, o en esta Comisa- 
‘ ría, sita en Valladolid, calle Mu- 
! ro, 5; en cuya Secretaría se ha- 
5 lia de manifiesto el expediente de 

referencia (I. núm. 2.732).
Valladolid, 9 de julio de 

1963 — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

2-395—D-143'15

Don Pedro del Pozo Barba- 
dillo, vecino de Santo Domingo 
de Silos, solicita la inscripición en 
los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Mataviejas, 
en lugar llamado Peña Pica
da”, en término municipal de 
Santo Domingo de Silos (Bur-
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gos), con destino a fuerza mo
triz para accionamiento de un 
molino harinero.

Como titulo justificactivo de 
su derecho al uso del agua, ha 
presentado copia de acta de no
toriedad, tramitada en los térmi
nos establecidos por el art 70 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

. Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real Decreto-Ley 
núm. 33, de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 
puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Santo 
Domingo de Silos, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, número 5, en cu
ya Secretaría se alia de ma
nifiesto el expediente de referen
cia (I. núm. 2.734).

Valladolid, 12 de julio de 
1963.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

2.417.—D- 137'15

Ayuntamiento de Pradoluenqo
La Corporación que presido, en 

sesión extraordinaria, convocada 
al efecto, el día 8 del actual, 
adoptó el acuerdo de aprobación 
de reforma del proyecto de la 
variante de cubierta de río de es
ta villa, en parte de su segundo 
tramo, al que se acompañan me
moria y planos generales de las 
obras a ejecutar, y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, en relación con 
el 312 de la Ley de Régimen 
Local, referida reforma de pro
yecto y documentos se hallan de 

manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de 
ocho das hábiles, a efectos de 
reclamaciones, conforme determi
na el número 2.° de referido ar
tículo de expresado Reglamento.

Pradoluengo, 10 de julio de 
1963.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Conirihuclones

Zona de Sedaño
Don Calixto Fernández Martí

nez, Recaudador de Contri
buciones de la zona de Se
daño,

j Hago saber: Que en expedien- 
I te ejecutivo que instruyo por dé

bitos a la Hacienda pública se 
ha dictado, con fecha cinco de 
julio de 1963, providencia acor
dando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones 
del art. 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo 
acto, presidido por el señor Juez 
de Paz del Valle de Manzane- 
do, se celebrará el 20 de agos
to de 1963, en el Juzgado de 
Paz, a las once horas.
Deudores y jinca que se citan

Blas Martínez y otros: Finca 
rústica radicante en el Valle de 
Manzanedo, al pago de “Monte 
Aya”, polígono núm 21, parce
la núm. 7, dedicada ai cultivo de 
pastos; con una superficie de 22 
hectáreas y 10 áreas; líquido im
ponible 950 pesetas; linda al nor
te, ejido; este, término de Remo- 
molino; sur, herederos de Cle
mente Gallo, y oeste, “Ayas”, 
S. A., César Escarza. Capitali
zación, 18.060 pesetas; valor pa
ra la subasta, 12.020 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria, en otro caso) estarán 
de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación hasta el día mismo 

de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los iicitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante debe
rá promover la inscripción omi
tida, por los medio establecidos 
en el título VI de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de ven
ta) .

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble depositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 
ciento del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que 
se desee licitar.

3. a EJ rematante vendrá obli
gado a entregar ai Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el impor
te del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que será ingresado en el 1 c- 
soro público.

Advertencia- — Los deudo
res o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el prin
cipa!, recargos y costas dei pro
cedimiento.

Otra. — Los deudores que
sean forasteros y no hayan de
signado persona que se encargue 
de recibir las notificaciones en la 
localidad, así como los acreedo
res hipotecarios que sean foraste
ros o desconocidos quedan ad
vertidos que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (núme
ro del art. 104).

Sedaño, a 5 de julio de 1963. 
El Recaudador, Calixto Fernán
dez Martínez.


